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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «American Optical», modelo Sky.Scanners,
~~ por la Empresa «Opti.mavísión, Sociedad Anónima», con
doaucilio en Barcelona, calle Calaf, números 24-26, tercero, primero
coD:!o gafa de montura tipo universal~ protección contra impactos:
clasificándose como de clase- D por la res1stencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 087.

~ndo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
caaón de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D Y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M. T. Romol. 2.831-27-4-89.-American Opti
cal/Sky-&:anners/087».

Lo que se hace público para ~nerafconocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción. de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técDlca reglamentaria MT-16 de.qafas de montura tipo universal para
protección contra itnpactos», aprobada por Resolución de 14 de junio de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 27 de abril de 1989.-El Director 8eneral, Carlos Navarro
López. _.. '"" ,

RESOLUCION de 27 de abril de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.831 la gqfa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca «.American Optica/». modelo Sky
Scanners. presentada por fa Empresa «Optimavisión
Sociedad Anónima», de Barcelona. •
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RESOLUCION de 2 de junio de 1989. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 238/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Te"itorial de Sevilla.
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GRUpo· CUANTIA

A 62.300
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c 37.3eo
D 24.9.48

• le.704

BOE núm. 153

Lo~ período,. de tiempo correspondientes a 5....... 1c103 previ.oS
reconocidas, que totalicen uno <) varios trienios, se clasifil::arán, conforme
a la cate~o"!a o. en 1fl,1 caso,. ni.vel.de proporcionalidad, que corresponda a
las funciones que se desempeñe..batl precisamente el día en que sel"::;biera

perfeccionado cada trienlo, en el eor"spondiente¡;l'\Ipo de los p",vistoa en
el artículo 3' del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 ele septiembre, sobre
retribuciones del perso~l estatutario del Instituto Nacional de la Salud.

Los ;.eríodoa de . tiempo que se recono~can, que no totalicen \.In
trienio, se aar-e¡;arfn a los que el interesado hubiera prestado <:lesde el
vencimiento del último trienio que tuviera ya acreditado con anterioridad,
al objeto de, en su caso, totalizar un nuevo trienio. La valora'Ci6n de este
trienio será, conforme al anterior sistema retributivo, ellO por 100 del
promedio mensual de los haberes básicos percibidos durante los doce meses
inmediatamente anteriores a la fecha da totalizaci6n del trienio. Si parte
de esos dQ<;e meses correspondiesen al período de tiempo de servicios
previos reconoeidoa~ el promedio mensual será únicsmente el de los haberes
básicos percibidos desde la fe'Cha de vencimiento del último trienio que se
tuviera ya a'Creditado con anterioridad.

B.- Períodos 9 tiellll?O correspondientes a servicios preYi(l4

b).- Pe-rsonal Que no tuviese- adaptadas aún sus re-tribuciones al
sistema retributivo e-stable'Cido por el Real Decreto-L.ey 3/1987, de 11 de
septiembre (per-sonal de cupo 1

Los trienios totalizadoa se valorarin económicamente. conforme
al artículo 2'.Dolll.b), del ya citado Real Decreto_Ley 3/1987. con arrealo a
la cantidad, i¡;ual, fijada para loa trienios del &rupo de clasificaci6n que
corresponda, y ello se¡;Wl las cuantías anuales eprobadas por la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. Para 1.989, en
concreto, l •• cuantíes anuales (14 mensualided_) son:

sistema retributivo del Real Decreto-LeY 3/1967. de 11 de septiembre

L.óa periodos de tiempo que se reconozcan, Que no totalicen un
trienio, se aareaar'n a loa qua el interesedo hubiase prestado desde el
vencimiento dal último trienio que tuviera ya acreditado con anterioridad.
el objeto de. en su caao, totalizar un nuevo trienio, el cual, se valorará
econ6mican>ente, 'Cont"orme al artfC1.l10 2'.Dos,bl del Real DecNtto-Ley 3/1987,
con arrealo a la cantidad, i&yal, fijada para loa trienios del &c"upo de
clasificaci6n que corl"'1tsponda, y ello aeiÚn las cuanUaa anuales aprobadaa
por la correspondiente Ley de Presupuestos Generale$ del Estado., cuyo
importe para 1.989 ya ha sido anteriormente expresado.

reconoeidQs. que no totalicen un trieniO

al.- Personal Que ya tuviese adaptadas sus retribuciones al
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El procedimiento se iniciar' a instancia del interesado, ya por
aí ",iamo o representado por Sindicato del sector sanitario, con arreglo al
artículo 24.1 de la Ley 4e Procedimiento Administrativo.

La representación de la Administraci6n Stlnitaria se compromete
a aailizar en todo lo posible la tt-amiteci6n del proyecto de Real Decreto,
de modo que el mismo P\leda ser prQlllul¡;ado en el otoi\o de 1.989.

6-.- Personal con $entencia t"irllle de la Jurisdicción L.aoord
reconoci~ndole aervicioe previos._

Cuando la 5"entencia firme 'Condene al abono de cantidad líquida,
la Sentencia se eje'Cutar4 en sus propios t6rminos.

Cuando la Senten'Cia firme no condene al abono de cantidad
líquida. po4r4 aplicarse el siste_ de valoración de trienios contenido en.
.1 proyectado Real Decreto, y ello eon -la efectiVidad econ6mica que
establezca la Sentencia.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tenitorial de Sevilla se ha interpuesto por don Tomás Rodríguez
Delgado y otros, funcionarios destinados en la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo
número 238/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura haremada
de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad Social, y
Resolución de 28 de noviembre de 1988, por la que se resuelven los
recursos de reposición contra el acoplamiento de la Tesorería General y
Territoriales de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 2 de junio de 1989.-EJ Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

POR LA AOMINISTRACION SANITARIA POR C.S.I.F.

EL SECRETMHO GENERAL DE
ASISU1fCIA ZAHITARIA,

Eduer<lo Arrojo Martlnez

EL DIRECTOR GENc;RAt I)~L INSALUD

EL PRESIDENTE DEL. CONSEJO
NACIONAL DJ!L SEC1&R SANITARIO
DE CS'"

Enrique BllIyona G<lnzález

15010 RESOLUC10N de 13 de junio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectlvo de las Empresas «La
Paternal Sica, Sociedad Anónima» y «Sica Vida, Sociedad
Anónima».

José Si.nól'l Mart.ín

EL DIRICTOR GENERAL DE RECURSOS
HUMANQS ~UMINISTROS E INSTALACIONES

Luis Herrero Juan

LA SECRETARIA GENERAL DEL
CONSEJO NACIONAL. DEL. SEC
TOR SAHITAMO DE CSIF

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
las Empresas «La Paternal Sica, Sociedad Anónima» y «Sica Vida,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 30 de enero de 1989; de
una parte, por los designados por la Dirección de las citadas Empresas
para su representación, y de otra, por el Comité y Delegados de Personal
de las mismas, en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo. del Estatuto de los Trabaiadores, y en el Real Decreto


